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NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA RAD. 11001-33-43-062-2020-00263-00

Juzgado 62 Administrativo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin62bta@notificacionesrj.gov.co>
Lun 26/07/2021 11:50
Para:  Procurador I Judicial Administrativo 196 <procjudadm196@procuraduria.gov.co>; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>; Orfeo <agencia@defensajuridica.gov.co>; //etbcsj-my.sharepoint.com/ <//etbcsj-my.sharepoint.com/>;
notificaciones.judiciales@transmilenio.gov.co <notificaciones.judiciales@transmilenio.gov.co>
CC:  Juzgado 62 Administrativo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin62bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (643 KB)
09AdmiteDemanda.pdf; 11CorrigeAuto.pdf;

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DE PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN TERCERA

CARRERA 57 Nº 43-91 PISO 6
SEDE JUDICIAL CAN

 

Expediente No. 11001 33 43 062 2020 00263 00

Referencia: Medio de control de reparación directa

Notifico personalmente el auto que admite la demanda.

En aplicación del artículo 197 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo, se notifica la presente
providencia del 17 de marzo de 2021, a través de la cual de admitió la demanda y se ordeno notificar al Ministerio Publico, la Agencia
Nacional y otros.

Se adjunta la citada providencia y el traslado en carpeta en One Drive.

Link de acceso a la carpeta:

2020-00263


https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin62bta_notificacionesrj_gov_co/EvM4ayO3O7pHu6QFLLPQE5IBXkOfBTExFVb9mi_as27o-A?e=qcp1Ew
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Atentamente,

ANGELA GRANADOS PATARROYO
Secretaria Juzgado 62 Administrativo de Bogotá

RECUERDE QUE EL CORREO ELECTRÓNICO ES DE USO ÚNICO Y EXCLUSIVO DE ENVÍOS DE NOTIFICACIONES (ARTÍCULO 197
DEL C.P.A.C.A EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 612 DEL C.G.DEL P.) Y COMUNICACIÓN DE ESTADO (ARTÍCULO 201 DEL
C.P.A.C.A.), TODO MENSAJE QUE SE RECIBA DIFERENTE A INFORMAR EL ACUSE DE RECIBIDO, NO SERÁ LEÍDO
Y AUTOMÁTICAMENTE SE ELIMINARÁ DE NUESTRO SERVIDORES, ESPECIALMENTE TENIENDO EN CUENTA
QUE ÉSTE DESPACHO NO RECIBE CORRESPONDENCIA POR MEDIO ELECTRÓNICO, TODA VEZ QUE LA RADICACIÓN SE HACE
A TRAVÉS DE LA OFICINA DE APOYO AL CORREO ELECTRÓNICO CORRESCANBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO




Número de Radicado 20214011335852 

Bogotá D. C.,26/07/2021 

Nota: Para uso exclusivo de los despachos judiciales. Al utilizar este buzón no es necesario realizar 
también la notificación por correo certificado o medio físico.

A través de este buzón se recibe el auto admisorio de la demanda, el escrito de demanda y/o el 
mandamiento de pago en contra de entidades públicas del orden nacional, distintas de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, tal como lo dispone el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, 
modificatorio del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

Los incisos 6 y 7 del artículo 612 ya citado, establecen lo siguiente: 

“(…) En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una entidad 
pública, deberá notificarse también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos 
términos y para los mismos efectos previstos en este artículo. En este evento se aplicará también lo 
dispuesto en el inciso anterior.

La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los términos 
establecidos y con la remisión de los documentos a que se refiere este artículo para la parte demandada”.
Los despachos judiciales podrán incluir en este buzón otras providencias proferidas contra entidades 
públicas del orden nacional, con carácter meramente informativo.

Ver Circular Externa No. 01 del 17 de febrero de 2017 Ver

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO
Carrera 7 No 75 - 66 piso 2 y 3
Bogotá D.C., Colombia
PBX. 255 8955 
www.defensajuridica.gov.co 

https://www.defensajuridica.gov.co/normatividad/circulares/Lists/Circulares 2017/Attachments/1/circular_externa_01_17_febrero_2017.pdf


INFORMACIÓN RADICADA POR EL USUARIO

Datos del Despacho Judicial

Despacho Judicial
JUZGADO 62 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA SECCION 

TERCERA

Datos del Proceso Judicial
Código Único del Proceso – CUP 11001334306220200026300

DEMANDADO
Persona Jurídica: TRANSMILENIO

Entidad Territorial:
SECRETARIA DISTRITAL DE BOGOTÁ

DEMANDANTE: Tipo de Persona
Persona Jurídica: REPARACIONES D.T E HIJOS S.A.S

Anexos
Seleccione tipo de anexo 1. Notificación Art. 612 C.G.P.
Auto admisorio de la demanda 2021401133585200001
Demanda 2021401133585200002
Subsanación de la demanda 2021401133585200003
Mandamiento de pago No tiene

Ha aceptado condiciones
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Entregado: NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA RAD. 11001-33-43-062-2020-00263-00

postmaster@defensajuridica.gov.co <postmaster@defensajuridica.gov.co>
Lun 26/07/2021 11:50
Para:  procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>

1 archivos adjuntos (69 KB)
NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA RAD. 11001-33-43-062-2020-00263-00;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co

Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA RAD. 11001-33-43-062-2020-00263-00

mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
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Entregado: NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA RAD. 11001-33-43-062-2020-00263-00

postmaster@defensajuridica.gov.co <postmaster@defensajuridica.gov.co>
Lun 26/07/2021 11:50
Para:  Orfeo <agencia@defensajuridica.gov.co>

1 archivos adjuntos (69 KB)
NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA RAD. 11001-33-43-062-2020-00263-00;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Orfeo

Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA RAD. 11001-33-43-062-2020-00263-00

mailto:agencia@defensajuridica.gov.co
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Entregado: NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA RAD. 11001-33-43-062-2020-00263-00

postmaster@transmilenio.onmicrosoft.com <postmaster@transmilenio.onmicrosoft.com>
Lun 26/07/2021 11:50
Para:  notificaciones.judiciales@transmilenio.gov.co <notificaciones.judiciales@transmilenio.gov.co>

1 archivos adjuntos (68 KB)
NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA RAD. 11001-33-43-062-2020-00263-00;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

notificaciones.judiciales@transmilenio.gov.co

Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA RAD. 11001-33-43-062-2020-00263-00

mailto:notificaciones.judiciales@transmilenio.gov.co
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Respuesta automática: NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA RAD. 11001-33-43-062-2020-00263-00

Notificaciones Judiciales <notificaciones.judiciales@transmilenio.gov.co>
Lun 26/07/2021 11:50
Para:  Juzgado 62 Administrativo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin62bta@notificacionesrj.gov.co>

ACUSAMOS RECIBIDO. GRACIAS
 
IMPORTANTE:
 
Tenga en cuenta el horario oficial de recepción en este buzón electrónico, cualquier documento recibido con posterioridad, será radicado con
fecha del día hábil siguiente.
 

Cordialmente,

 

NOTIFICACIONES JUDICIALES

notificaciones.judiciales@transmilenio.gov.co

Teléfono: 2203000 

Horario oficial recepción información

7:00 a.m. a 4:30 p.m.

Lunes a viernes días hábiles

 

mailto:notificaciones.judiciales@transmilenio.gov.co
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Entregado: NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA RAD. 11001-33-43-062-2020-00263-00

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Lun 26/07/2021 11:50
Para:  Procurador I Judicial Administrativo 196 <procjudadm196@procuraduria.gov.co>

1 archivos adjuntos (68 KB)
NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA RAD. 11001-33-43-062-2020-00263-00;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Procurador I Judicial Administrativo 196

Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL DEMANDA RAD. 11001-33-43-062-2020-00263-00

mailto:procjudadm196@procuraduria.gov.co

